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Se suscriba á cste periódico qae sa
je ¡os martes y s á b a d o s , y consta c á 
ela numero de un pliego de impresioa 
cuando inarios,"en la casa del Comercio 
«alie de Santa Mar ía la May o; n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los s c á o m susciíptotes 
tic esta dudad. 

mmh. 

wat 

Se admiten snscripcíofles para fuera, 
de estacapita! á.8 rs vn. franco de- porte. 

Los a r t í cu los y avisos no o/iciaUl 
se recibirán eii !a misma oficina é i n 
sertarán gratas, siempre que sean dé la 
clase que comprende la-Real orden d é ' 
so de abril de i 8335 pero deberán v#nií 
francos é igualmente las redamasáoue». 
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BOLETIN OFICIAL DE L A PROVL 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Continúa ¡a instrucción para el gobierno económico-
político de las prov'nclas, 

Art . 139. Asi los negocios sobre nulidad y 
tachas, como los qua sa promuevan sobra excu
sas^ exenciones, son urgentes por su natuiaieza: de 
consiguiente, cuando no este a reunidas la dipu-" 

• taciones, se resolverán como se previeoe el en 
art. 157 de esta,instrucción, coa respecto i , los 
otros de la misma ciase,ds urgentes. 

Ar t . 14.0. Para desempeñar la diputación 
provincial los encargos que se expresan en los 
párrafos 6. 0 y 9. 0 del art, 335 de la C-.insti-
íucion, deberá recurrir á las Córtes ó al Gobier
n o , presentándoles datos suíkientes y bien cal if i -
dos que á este fin podrá pedir á quien correspon
da sin que esto sirva de pretesto para entrometer
se en las funciones de los empleados públ i 
cos, 

Arr. 141 . Las diputaciones provinciales con
sultarán con el gobierno, y esperarán su autoriza
ción para todas las providencias en que las leyes 
exijan este requisito. 

Ar t . 142. Las diputaciones provinciales se 
retiñirán el dia 1. 0 de marzo, en qne ha de em
pezar á correr el año legislativo para las 90 se* 
siones que señala la Constitucioií. Estas se distri
buirán en las épocas que mas convenga, tenien
do la debida consideración 3 los negocios que ha
ya y que puedan ocurrir, para que tengan todos 
el debido despacho, á cuyo fin se procurará que 
las últimas sesiones se celebren el mes de febrero 
é á lo menos en el de «aero, y que no sean dema

siado largos los intérvalos de unas y otras reu
niones. . . 

Ar t . 143. Las mismas diputaciones determi
narán cuando Hayan de cerrar sus sesiones, apor-

1 dando al mismo tiempo el dia en que se hany de 
abrir de nuevo, sin perjuicio de que en el inter
medio pueda el gefe político convocarlas , si t u 
viese órdenes superiores para ello ú ocurriesen 
asuntos de gravedad y urgencia. También debe
rán convocarlas, si lo pidiesen de palabra ó por 
escrito dos o mas diputados provinciales. 
" Ar t . 144. En las épocas en que estuvieren 
abiertas las sesiones de la diputación provincial 
deberán hallarse en la capital todos sus individuos 
y ninguno podrá escusarse de ello sino teniendo 
impedimento justo, que hará presente á la dipu
tación con ¡a justificación debida. En su vistt 
podrá la diputación dispensarle la asistencia por 
tiempo determinado, mientras dure el impedimen
to si hubiese en la capital número competente de 
diputados para formar diputación; pues sino se 
hubiese reunido este número, dará cuenta al go
bierno para la resolución que corresponda, co
mo lo hará también siempre que deje de con
currir al¿un vocal sin exponer excusa legí t i 
ma. 

A r t . 145. Lss diputaciones provincialei es-
tan autorizadas para llamar ai diputado suplen
te, siempre que se verifique la muerte de-algu
no de los propietarios, 6 su imposibilidad a 
juicio de las mismas diputaciones. E! suplente 
llamado en tales casos se hace diputado propie
tario. 

Ar t . 146. En casos de incomunicación dé la 
Capital de la provincia coa el resto de ella sea por 



enemigo», por enfermedades 6 por cualquiera otro 
motivo procurara ¡a diputación! situarse anticipadu-
iiicntefaara de! panto incoiiuuicado, 6 reunirse á ia 
mayor, brevedad posible en el que ss señale libre 
de ia iaconsutikaeiOít. 

Are. Í 4 7 . 'Para formar diputación j resol
ver y acordar en cualquier asunto, íe requiere 
el siúniero de cinco individuos, de los cuales á !o 
ni;; o os cuatro : deben ser diputados provinciales t 
ní« ssr.en el caso prevenido en el art. 336 de ia 
Cons t i tuc ión . 

A r t . 148. No habrá acuerdo en la diputscion 
ein ia reunión de la pluralidad absoluta de vo
tos de los individuos coacurrentes en una mis
ma opinión. Cuando no haya esta reunión y 
coando resulte empate, se volverá á eisminar 
ei ssuito y a delibcraf sobre él primera y se
gunda ves en otras sesiones. Si todavía no 
resultase acuerdo, se hata concurrir á la d i p u 
tación á Jos individuos <ju i no hayan asisdio 
y si aun fuese necesario porcjue no se dirima 
asi el empate, sé llamará ai individuo de Vi 
diputación anterior que se halle «n ia capi
tal ó en otro punto cercano, y que pueda con
currir mas cómodamente. 

A r t . 549. Las elecciones de personas se 
lm-áa tarafaiea por pluralidad absoluta ée vo
t o s , y cuando ao re reúna esta sn el primer es-
c rmin io , se pasará ai segando entre ios dos suge-
toi que hayan tenido mas sufragios. Si en este es
crutinio fésaltass empate, se repetirá por vota
ción secreta, y si todavía apareciese ei empate^ 
decidirá la suerte. Cuando en el priraer escruíi-
0ÍQ)iaya dos ó mas persoaas con igual núnierc de 
Votos,, decidirá también la suerte cual de ellas ha 
de entrar en el «ígundo escrutinio. 

Art . 150, L;>.» coraisioues acordadas por las 
diputaciones provinciales, ys sean de individuos 
de su seno, ya de fueri de é l , se nombrarán por 
las mismas diputaciones, 

A r t . 151 . Cuando algan individuo de la d i 
putación quisiese salvar su voto, porque haya si
do contrario al de ia mayoría, podra esíenderlo 
por escrito y entregarlo en la -secretaría, ejecu
tándole de medo que pueda hacerse meocion de 
ello en la primera acta siguiente. 

Art . 152. Las sesiones empezarán por la lec
tura y aprobación del acta de la anterior, pasan
do después é dar cuenta de las órdenes del gobier
no y de los, oficios del ge fe po l í t i co , para re
solver en ÍU vista lo que corresponda. En segui
da se discutirá y resolverá sobre los otros negocios 
qtie-estanpuesíos ai despacho y sobre ¡as proposicio
nes que hagan de palabra ó p ir escrito, tanto ei- pre-
«ideute coma cualquiera de los vocales. La dirección 

i sobre el órden y el método decoroso de tratar los. 
negocio» es de cargo del presidente, que se condu
cirá en ello con la prudencia que corresponde, 
asi como lo» vocales le obedecerán con la consi
deración debida á la cabeza de la corporación. 

A r t . 553 , La duración d« las sesione» no 
podra ser menos de cuatro horas, sino en el •'.asa 
ds que absolutamente falten negocios es que ocu
parse. 

Ar t . 154. Para que puedan despacharse en 
los noventa días de sesiones los asuntos que corres
ponden á las diputaciones, sa observará que so
lo se dará cuenta en ellas de los que se consi
deren en estado de que recaiga providancia fi
nal, ó bien na lo principal ó bien en algún i n -
cideate. Por lo mismo no se ocuparán las dipa-

í tsciones en las providencias de pura initruccion 
de los expedientes. 

A f. ¡ 5 5 . Para dictar estas providencias ha-
bts dos días á lo menos de despacho en cada 
semana. El . despacho lo harán uno ó roas dipu
tados provinciales, cúsado esté reunida la dipu
tación , según lo disponga esta, autorizándolo 
el secretario. Las órdenes y oficios que se pasea 

1 en su virtud se entenderán como acordados por 
ia diputación. 

Ar t . i ¿ 6 . Cuando esta no se. halle reunida, 
se hará el despacho por el diputado que sea ve
cino de ia capital , ó que se halle en ella ac
cidentalmente, turnando si fuesen mas de uno. 
Si no hubiese uingua diputado en la capital , á 
estuviesen enfermos los que residan en ella, pa
sara hacer el despacho el que se halle á mas 
corta distancia; pero en este caso p drá haber ua 
solo dia de despacho en la semana. 

A r t . 157. Las providencias finales que seaa 
necesarias en negocios urgentes , cuando no es-
ten reunidas las diputaciones., ss acordarán por 
ios individuos de estas que se hallen en • ¡a ca
p i ta l ; y si la urgencia lo permitiese y se pudies» 
hace? sin grave incomodidad ó perjuicio, se l ia -
mará á uno ó dos de los diputados provinciales 
qxie s« hallen á menos distancia. Estas providen
cias se^entenderán con la calidad de interinas, has
ta que las apruebe la diputación, á la que para 
ello se dará cuenta luego que se reúna. 

A r t . 158. Las diputaciones acordarán el mo
do de abrir la correspondencia que se les d i r i 
ja , y el de poner al despacho los oficio» y es
pedientes que se reciban, asi cuando dichas d i 
putaciones estén reunidas, como cuando hayan 
cerrado sus sesiones. 

A r t . 159. Habrá un libro de actas en que 
se estiendan las que celebre cada d i p u t a c i ó n ; y 
en ellas se espresará sucintamente todo lo que se 



hay* tratado j deipachído en cada sssion, sin 
pt'rjnicio de estender ademas los correspondíijnces 
¡Jecretól en ios espediantes particulares. La« ac
tas se autorisarán con la media firma de los indi-
yUfoo» gute hayan conccrrrido a . ella?, .y con 
la firftia ent?ra del secretario. Los decreto» seru-
bricaráa por ua diputado poniendo el «ecretario su 
media nrma. 

Att. i 6o. La diputación se entenderá dere-
íhanjente con los a juntamieníof , y con otras au
toridades, corporacíooes y particulares, tegun lo 
exijan los nigpcios; y las órdsoes y oficios que 
se pongaü pára ello se firmaran por el gefa po
lít ico,, como presidente, y por el sscret í r io . 

A r t . i O Í . Cuando Iss diputaciones rtpre-
seoten a' las Cdrtes «n los casos en que puedan 
hacerlo, firmarán todos los vocales que se hallen 
en ¡a capital , y el secretario. Lo mismo sucede
rá tn ¡as esposiciones que hablen derechitrente 
con el Rey; pero en las que se dirijan á los se
cretarios del despacho bastirán las íirmaí del pre
sidente, un diputado y el secretario. 

A r t . 162. Cuando la diputación tenga que 
comunicar órdenes ó disposicioae» generales, la i 
dirigirá impresas ó manuscritas 3 los alcaldes p r i -
nieros de las cabezas ds partido judiciales, y estos 
alcaldes cuidara'n de circularlas á los ayuntamien
tos del distrito de su partido, por el méíodo que 
este establecido para la comunicación de las otras 
ordínes y circulares que se dsspachea por el go
bierno pol í t ico , sin perjuicio de si en algún caso 
juzgase oportuno ¡a diputación circular dírecta-
iBente sus órdensfs á ios pueblos de cada partido 
pueda hacerlo asi. 

A r t . 163. En consecuencia d é l o que que
da prevenido en esta instrucción , los ayunta
mientos y los particulares podrán entenderse d i 
rectamente con las diputaciones provinciales en 
los negocios que pertenezcan á las atribuciones 
de estas; pero deberán franquear los pliegos que 
remitan por «1 correo, sin cuyo requisito no se 
les dará curso ea las secretaria» de las diputa
ciones. 

(Se continúa rá.) 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

E l Esccelentísimo Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península me ha 
eomunicado con fecha ¡ 8 del actual el decreto siguiente. 

Los Señores Diputados Secreiari-os de las Cortes me 
dicen con fecha 16 del actual lo que sigue.r:Las Crírtes 
Usando de la facultad que se les concede por la Consti
tución, han decretado: 

i.0 Ss faculta al Gobierno para que ao obstante lo 

dispuesto «n la Ordenanza vigante de !a Mil icia nacio-
uaí, pueda disponer ia exclusión de las fjlas de las 
parsonas que no inspiren cornplata confianza , y la in" 
ciusi'oti de lasque ta merezcan y 110 sean llamadas por 
la iey refsrida ; cuidando muy particularmente en la 
distribución de armas de que se observe esta precaución. 

a.0 Qu» st Heve á efecto en el terminoípreciso de un 
mus ia OKganizaciun «11 butaiienes de ¡a Milicia sedenta
r ia ; poniendo tí mayor esmero en su pronta instrucción, 
equipo y armam«Río, bajo, la rnas estrecha responsabili
dad de la Inspección general y de las Subinspecciones 
de las Proviociss 

3.0 Que sin perjuicio de las dos medidas preceden
tes y de ia auíorizacion concedida al Gobierno para qua 
saque de sus Provincias á los movilizados, se nombre 
una Comisión especia! que ¿ la mayor brevedad propon
ga á ¡js Cónes uuu nueva Ordenanza de ia Milicia na-
cionai, á cemodada á las circunstancias; teniendo i la 
vista el Reglamento y adiciones de las últimas Cortes y 
iíi ley orgánica ds ia época constiiucionai-zrY habiendo 
dado cuenta á S. M . la RKINA? Gobernadora, me man
da lo tratlade á V . S, como de su Real orden lo ega-
cuto, pars su hu»%enc ia y eumplimisnto. Dios guarde 
i V. S.1 muchos años. Madrid «3 de Noviembre de 
i83Í).:~Lopez 

T í o traslado para que los ayuntamientos procu~ 
rea su mas exacto cumplimiento. Zaragoza 15 de 
Noviembre de i Z ^ G , ~ £ , G. P . I.—Barón de la Men-
glana. 

COMISION DE A R M A M E N T O Y DEFENSA 
DB IA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Esta comisión de armamento y defensa en v i s 
ta de lo nuevamente dispuesto por las Cdrtes ge
nerales del Reino y de la gracia de redimir la 
suerte de soldados, concedida 2 los Milicianos 
voluntarios movilizados, ha acordado: 

1.° Que los ayuntamientos de todos los pue-
blos de esta Provincia donde no se haya verifica
do aun el sorteo de la presente quinta incluyan 
en é! 3' los Milicianos voluntarios que están pres
tando el servicio de la movilización; y que donde 
aquel se haya celebrado ya sin comprenderlos 
se proceda desda luego a 2. 0 torteo con respec
to á estos, ee la forma prevenida por la ley adic-
cionaí de reemplazos de 1819 . 

2 . ° Que en ambas casos los sorteos deberáa 
celebrarse con inmediata intervención del coman-
dant» ds ia milicia nacional voluntaria del res
pectivo pueblo. 

3•0 Que en atención á que por estar ausen-* 
tesen servicio de la patria los milicianos que de
ben ser encantarados no pueden personaimente ale
gar sus escepciones, el síndico procurador del co
mún bajo su reas estrecha responsabilidad las ex
pondrá en su nombre, y con su resultado favora
ble ó adverso remitirá dichas reclamaciones á es
ta corporación. Zaragoza 28 de Noviembre d» 
i 8 3 6 . = : D . A . D. S. E . = M a n u e l Lasala Vocal 
Secretario. 



Bstado de precios de granos y demás efectos que no tienen valor determinado en Jas imposicim;et. 
afectas á JOSÍ Cw^.n/os suprimidos arreglado por la diputación de esta Provincia .según lo dispuesto en 
l a regla j . a de l a Real.arden .de 28 Je Setiembre próximo pasado. 

Partidos, 

Ateca. 
Belchite-
Borja. 
Caspe. 
Calatayud. 
Da r oca. 
Egea. 
kaj.é Imunia, 
Pina. 
Sos. 
Ta razona. 
Zaragoza, 

Arroba 
vde acei

te. 

33 " • vn. 
28 
3 ° 
28 
33 
33 
32 
3 ° 

32 
30 
32 

Cánta
ro de 
vino. 

3 
3 
3 

3 
3 
2 
2 
2 
3 

Fanega 
de t r i -

10 
12 
12 
12 
10 
10 
12 
12 
1^ 
10 
12 
Í3 

Id . de 
cente

no. 

6 
6 

I d . de 
ordio, 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

Jamo
nes. 

10 

j o 
JO 

G a l l i - Picho
nas, nes. 

4 
5 
5 
5 
4 

, 4 

í 
5 
5 
í 
5 

2 

2 -
2 
2 

.a • ; 

2 

Carne
ro. 

3 ° 
30 
32 
3a 
3<5 
30 
3 ° 
32 
3o 
3 ° 
3 ° 

Zaragoza s i de Noviembre de 1836. = El Presídeme^ Barón de laMénglana. = Manuellasala, Secre
tario.' t ' . •„ ' • - • -

I N T E N D E N C I A D E ARAGON* 

Se halla vacante la plaza de Interventor 
de la Salina de Peralta^ dotada con 3© reales 
al año. Los aspirantes podrán acudir con sus 
solicitudes á esta Intendencia en el termina de 
un mes, Zaragoza 3.3 de Noviembre de 1836. 

E l Intendente General del Ejército. 

Hace saber : Que se saca á pública subastad 
suministro de pan, cebada y poja que haya de 
hacerse á las tropas y caballos estantes y tran' 
seuntes en el distrito militar de Cataluña des
de 1. 0 de Enero de 1837 á jin de Setiembre 
del mismo año. E l remate se verificará el seis 
dé Diciembre próximo á las doce horas del 
dia en los estrados de esta Intendencia general 

y m í a St^retarta de la mistna se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones. Madrid 12 
de Noviembre de 1836.—Francisco de Icabal-
ceta.zzEl Oficial 1. 9 encargado de ia Secreta
ria.—yí¿tt í / ín de CAÍIÍ-O, 

E l ayuntamiento de la F i l ia de Sos, arrendará 
el abasto del Aceyte dulce, para el Consumo de 
sus vecinos, por el tiempo de un año, que dará 
principio en l , 0 de Enero del próximo año 183 7 
y fina rá en $ i de Diciembre del mismor á rama 

á lai once de su mañana del 8 de Diciembre pró
ximo. L a persona que quiera interesarle en dicho 
arriendo acudirá el expresado dia y hora, dande 
se enterará de los pastos con que se ejecutará el re
mate. 

Se arriend 3 el molino arinero de Pttrujosa per
teneciente á Propios el 8 de Diciembre á las dos 
de su tarde, el que quiera arrendarlo acudirá á las 
casas eopsistotiales para enterarse de los pactos y 
condiciones. 

Se arrienda el castillo de Torres-Secas, contiguo 
á los términos de Huesca, con sus montes, yervas 
y tierras de labor, á saber, el caserío y las tier
ras desde el dia 29 de Setiembre del año próximo, 
de 1837, y las yervas desde el 30 de Noviembre-, 
del mismo, bajo los pactos y condiciones que estará 
de manifiesto en Zaragoza, casa n. 91 de la ca
lle de la Luna donde vive su administrador, y por 
el precio y tiempo que convengan las partes. Se ad
mitirán proposiciones hasta fin del mes de Enero 
viniente; y se previene que el- caserío, sus paja
res llenos y las tierras de labor se pondrán á dis
posición del arrendatario desde el momento que-se 
firme el contrato, si asi 1& conviene para prepa
rar las huebras. 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA NACIONAL. 


